
Misión Permanente de Colombia
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La Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas en Ginebra saluda

de la manera más atenta a la honorable Oficina del Alto Comisionado para los

Derechos Humanos Subdivisión de procedimientos especiales y se permite remitir

una comunicación del Estado de Colombia en relación con la Comunicación

Conjunta de los Procedimientos Especiales -ALCOL 9/2024 - Comunidad de Paz

San José de Apartado.

La Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas en Ginebra se vale

de la oportunidad para reiterar a la honorable Oficina del Alto Comisionado para

los Derechos Humanos, Subdivisión de procedimientos especiales las

seguridades de su más alta y distinguida consideración.
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A la Honorable

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos

Ginebra
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